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13130 RESOLUCION del IRYDA por la que se convoca 
concurso para la concesión de las subvenciones 
previstas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio a industrias de transformación o comerciali
zación de productos agrarios, actividades artesa
nas y servicios declarados de interés, que se esta
blezcan en la comarca denominada Valles de Be
nasque (Huesca).

Se convoca concurso 'público para la concesión de las subven
ciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del Decre
to 2600/1970, de 23 de julio en la comarca denominada Valles 
de Benasque (Huesca).

El concurso se regirá por las siguientes:

Bases

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso las Em
presas que deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones 
para las finalidades siguientes: a) Industrias de transformación 
o comercialización de productos agrarios; b) Actividades artesa
nas, y c) Servicios declarados de interés en el Decreto.

Segunda.—Los beneficios deberán ser solicitados en todos los 
casos, antes de haberse iniciado las obras de instalación o modi
ficación.

 Tercera.—La Empresa o Empresas adjudicatarias del con
curso podrán gozar de una subvención de hasta el 10 por 100 
de la inversión real en nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes, sin que en cada caso dicha subvención pueda 
ser superior a cinco millones de pesetas.

Cuarta.—Estos beneficios serán compatibles con otros que 
las Empresas puedan conseguir tanto del IRYDA como de otros 
Organismos, sin que en ningún caso se autorice su duplicación 
para una misma finalidad.

Quinta.—Las personas naturales o jurídicas que deseen tomar 
parte en este concurso deberán presentar la correspondiente 
solicitud en la Jefatura Provincial del IRYDA de Huesca, plaza 
de Cervantes, 1, antes del día 1 de octubre de 1975, haciendo 
constar en la misma los beneficios que se solicitan y utilizando 
los impresos oficiales del IRYDA.

A la solicitud acompañarán los siguientes documentos:

a) Dos ejemplares de un anteproyecto o proyecto de las ins
talaciones o actividades que se propone llevar a cabo la Empre
sa. Dichos documentos tendrán suficiente detalle para que per
mitan formar juicio sobre sus características técnicas, dimen
sionales, económicas y sociales así como sobre los recursos fi
nancieros de que se dispone y en el caso de industrias califi
carlas respecto a la conveniencia de su promoción,

b) En su caso, título jurídico que acredite la disponibilidad 
de los terrenos necesarios para el emplazamiento de la indus
tria, actividad artesana o servicios.

c) Declaración jurada de las subvenciones concedidas o en 
vías de concesión por otros organismos para las inversiones 
objeto de la solicitud de beneficios del IRYDA.

Sexta.—El concurso se resolverá por la Presidencia del 
IRYDA a propuesta de la Dirección de Asistencia Económico- 
Social, previo informe favorable de la Dirección General de 
Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios y/o 
de la Dirección General correspondiente del Ministerio de Indus
tria, según proceda, pudiendo ser declarado desierto o desesti
marse alguna solicitud si las peticiones cursadas no presenta
sen los debidos requisitos o las adecuadas garantías, o las cir
cunstancias de ordenación sectorial de la actividad propuesta 
así lo aconsejaran. Ponderando el interés específico de cada 
solicitud aceptada, el IRYDA podrá determinar libremente el 
porcentaje de la subvención a conceder sin sobrepasar en nin
gún caso el señalado en la base tercera.

Séptima.—La resolución del concurso se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» haciéndose constar el nombre o deno
minación social dé los adjudicatarios, las normas a que han 
de sujetarse, los porcentajes de subvención que en cada caso 
puedan concederse, los plazos para presentación de los pro
yectos definitivos acompañados, cuando se trate de industrias, 
de la inscripción registral previa o de la autorización adminis
trativa, así como para la iniciación o terminación de los pro
gramas y demás condiciones que obliguen a los adjudicatarios. 
Respecto a las peticiones desestimadas sé hará constar la causa 
de la desestimación.

Octava.—Las subvenciones se entregarán previa presentación 
por la Empresa beneficiaría, de las actas de comprobación y 
autorización de funcionamiento de las actividades correspondien
tes, en su caso, expedidas por la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agarrios del Ministe
rio de Agricultura y/o por la" Dirección General correspondiente 
del Ministerio de Industria, según proceda, Organismos a los 
que corresponden igualmente las inscripciones regístrales e ins
pecciones a que haya lugar.

Novena.—El incumplimiento de las condiciones y garantías 
ofrecidas o el hecho de no destinar los auxilios a los objetivos 
para los que hubieran sido concedidos, implicará la suspensión 
de los beneficios acordados y en su casó el reintegro de las 
cantidades que hubieran sido percibidas.

Décima.—Los beneficios a que se refiere esta convocatoria 
podrán ser adjudicados directamente por el IRYDA a aquellas

industrias, servicios o actividades que no fueran seleccionados 
en el concurso, cuando se den los supuestos que se especifican 
en el apartado 7.° del artículo 37 de la vigente Ley de Contra
tos del Estado. (Ley 5/1973, de 17 de marzo «Boletín Oficial del 
Estado» del 21).

Madrid, 22 de mayo de 1975.—El Presidente, P. S. R., el 
Secretario general, Gabriel Baquero de la Cruz.

MINISTERIO DE COMERCIO

13131 ORDEN de 14 de mayo de 1975 por la que se autori
za la explotación marisquera de las especies de 
almeja, berberechos y navajas, en la parcela si
tuada en Punta Sandia a Punta Insuela, a la Cofra
día Sindical de Pescadores de Camarinas.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía Sin
dical de Pescadores de Camariñas, para explotación marisquera 
de las especies de almejas, berberechos y navajas, en la parce
la situada en Punta Sandia a Punta Insuela, distrito marítimo 
de Camariñas, con una superficie de 350.000 metros cuadrados, 
cuyos planos corren unidos al expediente número 9.949 de la Di
rección General de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, otorgando la correspondiente autorización admi
nistrativa, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Esta autorización se otorga en precario, por un pe
ríodo de diez años, prorrogables a petición de la Entidad auto
rizada.

Segunda.—La parcela a que se refiere esta autorización no 
podrá ser acotada pero sí balizada; no se podrá restringir su uso 
público por ningún concepto; los beneficiarios no podrán recla
mar a terceras personas por los perjuicios que el uso y disfrute 
público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el caso de 
que hayan sido efectuados con el deliberado propósito de hacer 
daño.

Tercera.—La Entidad sindical mencionada viene obligada a 
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y a 
efectuar una explotación racional de la misma, así como su 
repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico-científi
cas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de servi
dumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo libre de obstácu
los la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha parcela- ni 
destinarla a otros fines distintos para los que ha sido otorgada.

Cuarta.—Esta autorizacin queda supeditada a la fijación del 
canon de ocupación, que en su día será fijado por el Ministerio 
de Hacienda.

Quinta.—Se respetarán las concesiones o autorizaciones de es
tablecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la pre
sente, y que se encuentren dentro de los límites de la zona que 
se autoriza por esta Orden.

Sexta.—Si en la parcela de esta autorización administrativa 
cambiaran con el tiempo, por modificación, las mondiciones de 
cualquier índole que impedían la instalación de parques de culti
vo o si su explotación fuera deficiente, según informes del per
sonal técnico-científico correspondiente, el Ministerio de Comer
cio podrá otorgar concesiones para parques de cultivo, dentro 
de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar total o 
parcialmente la misma.

Séptima.—La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes en materia laboral.

Octava.—Asimismo la referida Cofradía viene obligada al 
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado y 
aprobado al efecto.

Novena.—Igualmente se observará el cumplimiento de cuanto 
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletines Oficiales del Estado» números 84 y 91), que desarro
llan la Ley de Ordenación Marisquera y en el Decreto de 23 de 
julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Décima.—Esta autorización caducará sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación de expediente al efecto, en 
los casos señalados en la norma 28 de la Orden ministerial de 
25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 91), 
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta 
Orden.

Undécima.—Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular de 
esta autorización, se justificará el abono de los impuestos que 
establece la Ley de Reforma del Sistma Tributario de 11 de ju
nio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvo decla
ración en contra.

Lo qué comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.
Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director

general de Pesca Marítima.


